
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00436 00 incidente de desacato. 
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene como responsable del cumplimiento del 

fallo de tutela al señor WILSON ENRIQUE PEÑALOZA, en calidad de Director de 

Cumplimiento Operativo y Judicial del Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR 

S.A, según se indicó a folio 16 del expediente digital. 

 

En atención al correo electrónico del 24 de noviembre del 2023, suscrito por la 

señora DIANA MARTINEZ CUBIDES en calidad de Directora de la Dirección de 

Acciones Constitucionales de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., 

se requiera a las accionantes GABY ESTEFANY ESPINOSA SÁNCHEZ y 

AZUCENA ESTRELLA ROJAS PÉREZ, en representación de los menores TOMAS 

FELIPE SÁNCHEZ ROJAS y SARA NICOLLE ACEVEDO SÁNCHEZ para que se 

pronuncien sobre lo manifestado por el Fondo de Pensiones, respecto a la 

aprobación de la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de la señora EVA 

XIOMARA SANCHEZ ROJAS (q.e.p.d) en un 50% a nombre del menor TOMAS 

FELIPE SÁNCHEZ ROJAS, y sobre la suspensión del otro 50% a nombre de la 

menor SARA NICOLLE ACEVEDO SÁNCHEZ, debido a que no se ha radicado 

solicitud formal.  

 

De igual forma, se les exhorta para que procedan a diligenciar y radicar ante el 

Fondo de Pensiones el formato de Listado de Documentos/ Reclamación Pensión 

por Sobrevivencia Afiliado con Hijos y el Formulario de Solicitud por Sobrevivencia 

Solo Hijos. Se concede el término de dos (2) días contados a partir de su recibido. 

Comuníquese remitiendo copia de los folios 14 al 20 del expediente digital.   

 
NOTIFÍQUESE, 
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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